
APRUEBA CONTRAÍO PRESTACIOÍ{ DE SERVICIOS

IOTA, 25 rullo 2014.-

DECREYO ALCALDICIO N' 17'7 /

vtsls9:

a.- Decreto Alceld¡cio N' 318 de fecha 05 de Febrero 2014. que apruebá
Convenio Transferencia de RecuÉos pára la ejecuclóñ del Progr¿ma de Apoyo Ps¡cosoc¡al " Puente entre la

Familia y 5us Derechos" y del Programa de acompañam¡ento Psicosoc¡el del Ingreso Etico FAMILIAR, de
fecha 02 de Enero 2014 , entre FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIOÍ\I SOCIAI Y LA ILUSTRE

MUNICIPAIIDAD DE IOTA.

b.- Decreto Alcaldicio N" 1548 de fecha 27 de luñio 2014, que aprueba

rcnuncla voluntar¡a delasesor LaborálSlta, Máríe Diaz garrla.

c,- Decreto Alcald¡cio N" 1623 de fechá 07 JrJlio 2014. que acepta

renuncia voluntaria de la asesora familiarSrta. Marcela Alejandra SalSado Palma, como asesor soc¡al.

d.- Ordinario 1070 de fecha 27 de Junio 2014 de Mun¡c¡pio de tota a

Fos¡s, informando sobre redistribuc¡ón de equipo de Ingreso Etico Fam¡liar.

e.- ordinario N' 243 de fecha 11 de lul¡o 2014, de Fosis al Munjcip¡o
autoriz¿ndo la ¡ncorporacióñ de Mercelá Alejandrá salg¿do Palma, como asesor Laboral y aumenter lá

jornada laboralde RaquelFernández silva, e part¡rdel 14 deJulio 2014, para añbas esesores.

II,USTRE MUf'¡ICIPAUDAD DE LOTA

AI.CALDIA

114{5 Aplicac¡ón de fondos €n Administñción

AÍ{OTESE. COMUNIQUESEY €f{ SU OPORIUÍ{IOAD ARCHIVESE.

f.- Contrato de presteción de serv¡c¡os suscrito con la persona que se

indiv¡dualjlada en el punto 1' del presente decreto del 14/0712014.-

Y, en uso de las facultádes que me confieren los artículos 12'y 63' de

la tey 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

D€CRETO:

1.-Apruébese contrato de Prestación de servic¡os suscrito con fecha 14 de

Jül¡o 2014 entre la llustre Mun¡c¡palidad de tota y lá s¡8u¡ente persona :

f{OMBRE R.U.T

1 MARCELA ALUANDRA SALGADO PATMA

2,- Los documentos señalados eñ los vistos, se entenderá que formañ parte

delpresente decreto,

3,- tosgastos que demande la presente financiados con

recursos proveñientes del conven¡o señalado en la letrá á)y se ¡mputarán a entaria N'

O MARCHANT ULLOA

E

Dilribuclón:

. c/c s¡set¿d¿ Muñicipal(2 )

. C/c lete de ¿dñ¡nÉtracióñ, Sr- René véiar

. C* Ayudanreconr¡b'l'd¿d s'. RodrSov¿lenc'¡ G..

. C/c Di.ección de Coñrol

. c/c unldad deacompañam¡enio Familiár.
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